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Informe secretarial. 2 de marzo de 2023. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso ordinario 

laboral N. 2020-275, informando que la parte actora no ha realizado ninguna gestión desde el 

auto de fecha 15 de julio de 2022. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ordinario Laboral No. 11001 41 05 003 2020 00275 00 

 

Bogotá D. C., 2 de mayo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se precisa que la parte demandante mediante misiva del 

9 de marzo de 2023 informó que adelantó la notificación conforme al artículo 291 del CGP; sin 

embargo, el Despacho manifiesta que revisadas las documentales allegadas se tiene que no 

cumplen con las exigencias de lo dispuesto en el precitado artículo teniendo en cuenta que no 

existe certeza si la demanda tuvo acceso al mensaje remitido o su acuse de recibido, pues solo 

aportó captura de pantalla con el envío de mensaje al destinatario «frodriguez» .  

 

Además, no fue posible evidenciar que con el envío del mensaje se hubiera adjuntado el citatorio, 

pues lo único que se logra evidenciar es un archivo adjunto en formato PDF denominado 

«notificacion fin...».  

 

Así las cosas, el Despacho requiere nuevamente a la parte demandante para que se sirva adelantar 

las acciones tendientes a notificar a la Cooperativa de Trabajo Asociado Sistemas Productivos en 

Liquidación en debida forma conforme los artículos 291 y 292 del CGP. Se hace la salvedad que 

una vez tramitada la notificación en debida forma del 291 del CGP debe adelantar la notificación 

por aviso sin autorización previa del Despacho. Igualmente, en caso de optar por la notificación 

personal regulada por la Ley 213 de 2022 deberá cumplir con los parámetros de notificación allí 

establecidos.  

 

Por secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la 

página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 023 del 3 de mayo de 2022. Fijar virtualmente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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